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S U M A R I O

FOMENTO Y  OBRAS PU B LIC AS-Se decla
ra vidente un acuerdo—Se manda pagar la 
suma de í  l(i.<X)—Se nombra un .Vdministra- 
flor de Correos—Se manda pagar la suma de 
$ .S.C)0—Se manda pagar la suma de $ 17.00— 
Se concede una licencia—Se autoriza la ero
gación de $ ilfi.OO—Se aprueba un acuerdo— 
Se autoriza la erogación de í  Só.üO—Se man
da pagar la suma de $ 3S.00—Se manda pa
gar la suma de $ d.OO—Sc autoriza la eroga
ción mensual de $ 8.0o—Se autoriza la eroga
ción de $ 3.108,73—Se admite una renuncia 
y se ane.'ca un empleo.

AVISOS.

F O M E N T O  Y O B R A S  P C B L IC A S

Se declara vigente un acuerdo

Tegucigalpa: 24 de septiembre de 1908. •

El Prasidente
A C U E R D A :

Declarar vigente durante el presente 
año económico el acuerdo de 19 de julio 
del corriente afio, por el cual se aumentó 
á cuarenta pesos mensuales el sueldo á 
cada uno de los telegratistas de Siguate- 
peque y de San Marcos de Santa Bárba
ra, en razón de ser oficinas de cambio y 
tener doble trabajo.- Comuniqúese.

Dá v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y  Obras Públicas,

M. B. Rosales.

Se manda pagar la suma de 916.00

Tegucigalpa: 25 de septiembre de 1908.

El Presidente
A C U E R D A :

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de El Paraíso se pa
gue al telegrafista Casto F. Castellanos 
la suma de dieciséis pesos que ha deven
gado por servicio nocturno que prestó 
durante treinta y dos noches en la ofici
na telegráfica de Güinope, departamento 
de £1 Paraíso, á razón de cincuenta cen
tavos cada noa; y que el gasto se impu

te á la partida 7“ , sección «Gastos Diver
sos,» capítulo III, Ramo de Fomento, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

DáVILA.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y Obras Públicas,

M . B . Eosnle.9.

Se nombra un Administrador de Correos

Tegucigalpa: 28 de septiembre de 1908.

El Presidente
ACUERDA;

Nombrar á don Manuel V. Alvarado 
Administrador de Correos de la ciudad 
de Danlí, con el sueldo de ley, en susti
tución de don José María Rodas, á quien 
se rinden las gracias por sus servicios. 
— Comuniqúese,

D á v il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y  Obras Públicas,

31. B. Rosales.

Se manda pagar la suma de 9 8.00

Tegucigalpa: 19 de octubre de 1908.
El Presidente

A C U E R D A :

Que por la Administración de Rentas 
de este departamento se pague al tele
grafista de Cantarranas la suma de ocho 
pesos, que invertirá en comprar una me
sa que se necesita en la oficina telegráfi
ca de aquel pueblo; y  que el gasto se im
pute á la partida 4*̂ . sección «Gastos Di 
versos,» capítulo III, Ramo de Fomento, 
del Presupuesto General. — C o m u n í- 
quese.

Dá v i l a ,

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

M. B. Rásales.

Se manda pagar la suma de 9 17.00

Tegucigalpa: 19 de octubre de 1908, 
El Presidente

A C U E R D A :

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Cortés se pague al 
telegrafista principal de Sao Pedro Sula, 
la sama de diez y  siete pesos que inver

tirá en comprar do-> sillas para el servi
cio de aquella oficina, á razón de S 4.50 
cada una, y  doce postes con valor de 
$ 8.00 que .se necesitan en aquellas lí
neas; y que el gasto se impute á las par
tidas 4?' y 8?, respectivamente, sección 
«Gastos Diversos,» capítulo III, Ramo 
de Fomento, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

M. B. •Rosale.s

Se concede una licencia

Tegucigalpa; 19 de octubre de 1908.

El Presidente
a c u e r d a ;

19—Conceder nn mes de licencia con 
goce de sueldo, á contar de esta fecha, 
al telegrafista principal de Río Blanco 
don J. Alejandro Quiñónez, para que 
pueda trasladarse á La Ceiba á procurar 
el restablecimiento de su quebrantada 
salud; y

29—Que el sueldo se impute á la par
tida 9?", sección «Gastos Diversos,» capí
tulo III, Ramo de Fomento, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

Dá v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

M. B. Rosales.

Se autoriza la erogación de 9 36.00

Tegucigalpa: 19 de octubre de 1908.

El Presidente
a c u e r d a :

19— Autorizar la erogación de la suma 
de treinta y seis pesos, valor devenga
do por los individuos que practicaron los 
exámenes de fin de curso de la Escuela 
Telegráfica de Varones de esta capital, 
en los últimos días del mes próximo pa
sado; y

29—Que dicha suma sea pagada por 
la Caja Nacional al Director de dicho es
tablecimiento, quien hará la distribución 
correspondiente; y que el gasto se impu
te á la partida 9 ,̂ sección «Gastos Di-
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versos.» capítulo III, Ramo de Fomen
to. dei Presupuesto General.—Comuní- 
que.se.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

M. B. Romies.

Se aprueba un acuerdo

Tegucigalpa; 2 de octubre de 1908.

El Presidente

A C U E R D A :

Aprobar el acuerdo que dice:—«Tegu 
cigalpa: 19 de octubre de 1908.—La  Di
rección General de Correos, en uso de 
las facultades que la ley le confiere,— 
Acuerda: —Imponer una multa de diez 
peaofi al Administrador de Correos de 
San Pedro Sula, don Federico Zelaya, 
por faltas en el servicio, cantidad que le 
descontará la Administración de Rentas 
de Cortés, de! sueldo correspondiente al 
presente mes.—Wenceslao Orellana.— 
Antonio Lara h.. Secretario.»—Comu
niqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

M. B. Rosales.

Se autoriza la erogación de 9 35.50

Tegucigalpa: 2 de octubre de 1908.

El Presidente

a c u e r d a :

19—Autorizar la erogación de treinta 
y  cinco pesos cincuenta centavos, valor 
de las .siguientes leyes que se necesitan 
en la Dirección General de Correos :

Código C iv il...........................S 4.00
de Procedimientos___ 4.00
,, Comercio................  4.00

Ley M ilitar...............................  2.00
Código de Policía ..................... 2.00

Penal Común...............  1.50
Ley de Polic ía .......................... 1.00
Ordenanza M ilitar....................  1.00
Código de M inería.................... 2.00
Constitución Política................. 1.00
Ley de Tribunales....................  1.50
Reforma Ley de Contrabando. 0.50
Ley de Tabaco y Agricultuia. 0.50
Tarifa de Aduanas..................  0.75
Reforma Código de Aduanas. 1.50
Ley Agraria .............................  0.50
Lejms de Hacienda..................  4.00
Ley de Notariado.....................  0.75
Código de I Pública................. 0.50
Tratados de Contabilidad.... 2.50

Sum a........................... $ 35.50; y

29—Que el gasto se impute á la parti
da 3 ,̂ sección «Gastos Diversos,» capí

tulo II, Ramo de Fomento, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

M. B, Rosales.

Se manda pagar la suma de S 38.00

Tegucigalpa: 2 de octubre de 1908.
El Presidente

acuerda ;
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Valle se pague al 
telegrali.sta Juan J. Rodríguez, la suma 
de treinta y ocho pesos, que devengó 
por servicio nocturno en la oficina tele
gráfica de San Lorenzo, durante 76 no
ches, en la campaña recién pasada; y 
que el gasto se impute á la partida 9 ,̂ 
sección «Gastos Diversos,» capítulo III , 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho dé Fomento y Obras Públicas,

M. B. Rosales.

Se manda pagar la suma de S 5.00

Tegucigalpa: 2 de octubre de 1908.
El Presidente

A C U E R D A :

Que por la Administración de Rentas 
de Santa Bárbara se pague al telegra
fista de aquella ciudad, la suma de cinco 
pesos, que invertirá en comprar una res
ma de papel que se necesita en Ja ofici
na telegráfica de la misma; y que el gas
to .se impute á la partida 3?', sección 
«Gastos Diversos,» capítulo III , Ramo 
de Fomento, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento j’ Obras Públicas,

M. B. Rosales.

Se autoriza la erogación mensual de $ 8.00

Tegucigalpa: 5 de octubre de 19(i8.
El Presidente

a c u e r d a ;

Atorizar durante los meses que faltan 
del presente aOo económico, la erogación 
mensual de ocho pesos, valor del alqui
ler de la nueva casa que ocupará la ofi
cina telegráfica de San Lorenzo, en el 
departamento de Valle; y que el gasto 
se impute á la partida 10, sección «Gas
tos Diversos,» capítulo III, Ramo de Fo
mento, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

D A  VI L A .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y  Obras Públicas,

M. B. Sosales.

Se autori/.a la eiogaciíin dei 3.198.73

Tegucigalpa: 5 de octubre de 1908.
El Presidente

A C U E R D A :

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 3.198.73) tres mil ciento noventa y 
ocho pesos setenta y tres centavos, que 
se adeuda al Gobierno de El Salvador 
por el servicio cablegráfico habido du
rante el mes de septiembre próximo pa
sado, como sigue;

Por la trasmisión de cable
gramas..................................$ 3.117.06

Por noticias recibidas....... 50.00
,, el 1% de traslación de 

§3.167.06............................... 31.67

Suma ........................§ 3.198.73;
y  que dicha suma sea situada á la mayor 
brevedad posible, en el puei*to de La 
Unión, por medio de la Administración 
de la Aduana de Amapala, á la orden 
del Director General de Telégrafos de 
San Salvador.—Comuniqúese. *

Dá v il a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y Obras Públicas,

M . B. Rosales.

Se admite una renuncia y se anexa un empleo

Tegucigalpa: 5 octubre de de 1908.
El Presidente

A C U E R D A :

19—Admitir la renuncia que del empleo 
de Administrador de Correos de la ciu
dad de Choluteca interpuso don Leopol
do Sánchez, rindiéndole las gracias por 
sus buenos servicios; y

29—Anexar interinamente aquel em
pleo al Administrador de Rentas de la 
citada ciudad de Choluteca, don Alejan
dro Plores, con el sueldo de ley. —Comu
niqúese.

Dá v il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y  Obras Públicas,

M. B. Rosales.

A V I S O S

El Regi-strador de la Propiedad del departa
mento hace saber: que el Notario Público Je
sús H. Dun'in presentó á este Ilogistro, para su 
inscripción, á las nueve y media de la maOana 
del primero del actual, la primera copia de una 
escritura pública que autori/.ó en esta ciudacl el 
veinticuatro (le marzo del corriente año, por la 
cual Ceferina, Concepción y .Miguel .\lvarei 
venden á Migue! R. -Alvarez'un terreno situado 
en el punto llamado "E l Rincón," de esta com
prensión municipal, capaz de contener como 
dos medios de maíz de sembradura, y tiene por 
límites: Norte, terrenos de los herederos de San
tiago Moneada y .luán Bertete; Orlente y Sur, 
terrenos de Perinín, Carmela y Manuela Medi
na; y Poniente, terreno «jue fué de Rosendo 
Izagulrre. hoy de doña Mercedes Romero da
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I I
Martín'-/. E s t a nía si:-i ft-i-rui) por i-ian-nti-¡ F/ i.n.'ras. iim. j;i:-L''i--riaflfir d.- ¡a i'ropn dad j I/illas: > al Sur. el corro c)v La Montanita En 
«uatro pesos: y por no lialK-r antecedente inserí- i del di partaniento, liace saKr: «pie ilon Víctor ■ esta venta va incluida una rtni|Uita de plátanos.
to, se hace sarx>r al púMico la solicitud do ins-! Manuel P lores de Coinav afríi>da. pres-ent.’i ct-n cuna de :i/iicar y cafetos, en una exten.sión co-

! mo de einco manzanas de terreno, acotadas con 
de (X-tuhre i ción. la primera copia de una escritura otorjra- j cercas de piedra y madera y limitadas; al Xorte 

da en I '«mat Uffiiela el veinte de clicienilire do j y < teste, con posesiiln itue fué de la señora Ger- 
) mil novecientos, ante el .Juez de Paz de lo Civil : mana Sánehez y <jue hoy pertenece á Santos So- 
|do;i Pascual Sosa, por la cual Cipriano Flores’ to, iiuehradade por medio; al Este, terreno de 
' v'-nde á clon Racjuel del mismo apellido por cin- j Sieosapiuara. perteneciente á la familia Agüero;
1 cuenta pesos, las propiedades siguientes; Cna y al Sur, pososiém de la familia Oseguera, que-

cripciém. de confonnid.'td con el artículo 2.di2 , focha siete dtü mes en curso y para su inscrip 
del Código Civil.—Tegucigalpa: 
de 1 'K‘s

MabtIn .Iim knez.

 ̂ K D I C X Ó

El infrascrito, lícgistrador de la Propiedad 
Inmueble de esta Sección, Viace constar: que 
don Salvador Sierra, vecino de Vauyupe. pre
senta hoy. á las dos de la tarde. :v este Registro, 
para su inscripción, la primera copia de una es
critura pública autorizada el veintisiete de abril 

' último por el .luez de Paz del pueblo de Van- 
yupe, por la cual la señora, Dorotea Rcxlriguez 
vende á Salvador Sierra una acci<'in de potrero 

. proindivi.so, cultivado de zacate artiticial, natu
ral y parte en guancil. siendo sus límites: al 
Oriente, iiuebrada "E l Lajero’" y camino real 
áCasas ^'iejas: al Occidente, y Norte, potrero 
proinclivisú del señor Salvador Sierra: y por el 
Sur. propiedades y casas de la expresada Rodrí
guez,! de don Rufino Sánchez. E.sta venta la 
hace por noventa y nueve pesos. Y  por falta de 
antecedente inscrito, se hace esta publicación 
para los efectos del artículo 2.:J22 del Código Ci
vil.—Yuscarán: «  de octubre de lPü«.

AM)XS0 VARELA GAl v EZ.

El Registrador de la Propiedad del departa
mento liace salxrr: que Miguel Angel Reconco 
presenta hoy, á las nuevo de la mañancL para 
inscrildr, la primera copia de una escritura pú- 
bftea autorizada por el Juez de Letras 1" délo 
•Civil el doce del actual, por la cual Esleirán Re-
COnco le vende, por treinta pesos, una posesión
•situaila f-n Soroguara. de esta comprensión mu
nicipal; está deiit ro de la cerca que acota la mil
pa de doña Sara Zelaya é liijos; consta de más 
de una manzana de extensión, y limitada: por
el Xorte, Oriente y .Sur. por labranza de! com
prador Miguel .\ngel Hecoiico; y por el Ponien
te, por labranzas del mismo Reconco, l’V-ü.x Ri
vera y Sara Zelaya de Rivera, una qiiebradita
de por medio. Y  no liabiendo antecedente ins
crito. se iiublica para los tiñes del artículo 2.J22 

. del Cóidigo Civil.—Tegucigalpa; 13 de octubre 
•de lísiS.

Martín  .Jiménez,

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras 2'> de lo Civil de este departamento, certiíi- 
■ca: que en las diligencias seguidas á solicitud de 
Salvador Roque, en que pide la posesión efecti
va de ia licrencia testada de su iiermana Anto
nia Ro'tue. con feclia diez del mes en curso re
cayó la sentencia cuya parte resolutiva dice así; 
—"Por tanto: el Juzgado de Letras 2<* de lo Ci
vil, á noijibre de la República, haciendo aplica
ción de los artículos I.03S, 1.04U. 1.041, 1.042, 
l.iMJ del Código de Procedimientos y 4o número 
2'̂ , Ley de Organización y .Atribuciones de los 
Tribunaii-s. concede á Salvador Roi^ue la pose-

posesión sita en ‘El Loarque.”  cercada de pie
dra y cerca ruitural, mide ochenta varasde Nor
te á Sur, como p*:>r trescientas de Oriente ii Po
niente y linda: al Norte, terreno de Gregorio 
Flores y Concepciém Rodríguez; al Sur, terreno 
de María de Jesús Flores: al Oriente, terreno 
de Santa Rosa; y al Poniente, la Carretera del 
Sur. Otra posesión en el mismo lugsir á la ori
lla del Río Grande, que cogerá dos medidas de 
maíz de sembradura y linda: al Norte, terreno 
de Gahino López: ai Sur. terreno de Raquel 
Flores; al Oriente, terreno de Juan José Flores: 
y al Poniente, con la margen del Río Grande; y 
una acción en el terreno de Yaguaciie de esta 
jurisdicción, cuyos límites son; al Norte, torre- 
no.s de “ El Loarque:”  al Sur. terreno.s de Santa 
Ana: al Oriente, terrenos de Tierras del Padre 
y .\loncadas; y al Poniente, terrenos de "H or
cones.”  Y  no habiendo antecedente inscrito 
se hace sal>er ,al público para los efecto.s del ar
tículo 2.322 del Cé!digoCivil.—Tegucigalpa: íi de 
octubre de 1908.

Martín  J i m é n e z .

lirada de por medio. Está ubicada cerca del 
paraje llamado ‘ ‘ La Presa.” Y  no habiendo 
antecedente inscrito se hace saber al público 
para kis efectos del artículo 2.322 del Código Ci
vil.—Tegucigalpa: 14 de wlubre de UKJ8.

M-artín Jiménez.

El infrascrito, Secietaric de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, hace sa
ber: que en esta fecha presentó á su Despacho 
la señora María García de Gálvez, en su nombre 
y en el del señor Enrique López, una solicitud 
denunciando una zona mineral de quinientas 
hectáreas de extensión en el lugar denominado 
"Loma de Marta,”  en esta jurisdicción munici
pal, cuyos límites son: al Este, El Picachito; al 
Oeste, el lugar llamado Uparito: al Norte, las 
faldas de tipa re; y al Sur, el Río Grande. Lo 
que se pone en conocimiento del público para 
los tiñes legales.—Tegucigalpa: 2‘2 de septiem
bre de ItH.vs.
Ki M. B. Rosales.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Víctor 
Manuel Flores, vecino de Comayagüela, presen
ta para su inscripción la primera copia de una 
escritura otorgada en Comayagüela el veintidós 
de mayo de mil novecientos uno, ante el Juez 
de Paz de lo Criminal Elíseo Sevilla, por la cual 
Antonio Flores vende á Raquel del mismo ape* 
llido en citn las propiedades siguientes:
T’ na posesión sita en la ciudad de Comayagüela, 
conteniendo una casa de hahareque, culiierta 
de teja que mide siete varas de Norte á Sur, por 
seis de Oriente á Poniente y una cocina do ado
bes, cubierta de tejas de cinco varas en cuadro, 
ulücados estos ininueliles en un solar de once 
varas veinticuatro pulgadas de Norte á Sur por 
diez y .siete de Ol iente á Poniente y linda; al 
Norte, casa y solar del otorgante: ai Este, solar 
nuinicipa!: al Sur, casa y solar de Felipe Estra
da: y al Occidente, con la calle real: y un solar 
sito en la misma ciudad, de diez y sois varas do 
Norte á Sur. por catorce de Oriente á Poniente, 
y ipie linda; al Norte, con solar de Felipe Es
trada, calle de por medio: al Este, consolar mu
nicipal; al Sur. con casa y solar del otorgante: 
y al Oeste, con la carretera. Y  no habiendo 
antecedente inscrito se b ice

El infrascrito, Secretario do Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, hace cons
tar: que en esta fecha presentó á su DespacJiO la 
señora María García de Gálvez una solicitud de
nunciando una zona'mineral de quinientas hec
táreas de extensión en el lugar denominado 
•‘ La Travesía,”  de esta jurisdicción municipal, 
cuyos límites son: al Norte, terrenos de El Si
tio: al Sur, terrenos de E! Trapiche; al Este, La 
Montafiita: y al Oeste, Sabanagrande. Lo que 
se pone en conocimiento'del público, para los 
efectos legales.—Tegucigalpa: 22 de septiembre 
de 1ÍI08.
16 M. B. Rosales.

para los efectos del artículo 2.322 del Código Ci
vil,—Tegucigalpa: 9 de wtubre de 1908.

-Martín  Jiménez.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de las Islas de la Bahía, 
certifica: (]ue en las diligencias creadas en este 
Juzgado á solicitud de doña Georgeana Rlvers, 
con fecha veinticuatro del corriente mes este 
mismo Juzgado dictó la sentencia cuya parte 
resolutiva dice:—‘ ‘Juzgado de Letras.—lloatán; 
veinticuatro de julio de mil novecientos ocho.— 
Por tanto: este Juzgado de Letras, á nombre de 
la República y haciendo aplicación de los artícu
los 1.038, 1.031), 1.040 y párrafo 20, 1.041, 1.042 y 
1.043 del Céidigo de Procedimientos, y 40, inciso 
2f, de la Ley de Organización y Atribuciones de 

saber al piUiiico t 'os Tribunales, da la po.sesión efectiva de los

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace sabe'; que el Licencia- 

I do don Ernilto Mazier, como apoderado de don 
slón cfeLt¡\a de que se ha hecho mérito: manda j presentado con fecha de hoy,
' 1.1 inscripción prevenida por cl artículo la primera copia de una e.scrilura otorgada enhacer
714 del Cénligo Civil, debiendo publicarse esta 
resolución en "La  Gaceta” oñcialy por c*rleles, 
que se rijarán en t res de los parajes ni:is frecuen
tados de esta ciudad, por el término de quince 
días. —Notifiquese y la Secretaría extienda cer-
tificaci.iii de esta resolución á la parte interesa-1 rreno

esta ciudad el once del mes en curso ante el No
tario 1‘úblico don Leandro N'alladares, por la 
cual María del Carmen Díaz y María Segunda 
Concepción Cruz, venden á don Santos Soto en 
i/iiinkntiMt fiiifo ¡lí^Ks una acción ó derecho de te-

bienes que constituyen la herencia de don Wi- 
¡ lliam Rlvers, á doña Georgeana de Rivers, por 
) sí y á noiubre de su hija Daisy Rivers, ambas de 
! generales descritas; manda que se hagan las ins
cripciones prevenidas en el artículo 714 del Có
digo Civil, y la publicación en “ La Gaceta”  ofi
cial, anunciándose también por carteles fijados, 
durante quince días, en tres de los parajes más 
frecuentados de este lugar.—Notifiquese.—E. 
Lanza Ramos.—Pablo Cruz Palma, Srio.’ ’—Roa- 
tán; ‘27 de julio de 1908. 
iti—Ib Pablo Cruz Palm a , Srio.

_____en el sitio proindiviso llamado ".Monte
da.—Eduardo 1. Padilla, i». Zelaya, Secretario. ■ ( Jrande,” jurisdicción del pueblo de Talanga y 
—Tegucigalpa; 13 de tx-fubre de 19<)8. | al Éste, tierras de .^icaguara: al Oeste. ,
15-1 Raf . V alenzuela Fombeca, Srio. I tierras de Talanga; al Norte, tierras de Guaya- jfios, y  S O B R E S  para tarjetas de visita.

S O B R E S
En la Tipografía Nacional hay de ven

ta sobres de buena calidad. También hay 
TA R JE TA S  blancas finas de varios tama-
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El infrascrito, Secretario de Estadoen el Despacho de Foii'.Linoy t'l.ias I'úhlii.-as, hace sa';ior: 
(jue con fecha veinticuatro de ajiosto pn^ximo pasado se presentii á este 1 'espach i ei ¡ir. don Ra
món Alcerro C.. como apoderado do la ■•Colts Fatent Fire-Anns Marín fací uriñe Company." cor
poración or^fanizada Fajo las leyes dol Estado de Connecticut. en la eioilad de Hartford. Estarlos 
Unidos de Ann'rica. pidiendo el rettistro y depiisito de dos inaicas de fái.riea. i is euaUs destina di. 
cha ronipañla á las amias de fuepo (jUc fabrica, e..specialtr.eote á pistolas, i idesy < scopetas de caza- 
estampándolas é ínipriniiendolas en tístos, en algún punto des<Lubicrto; y taml)!én impresas ó se
ñaladas en cualquiera ot ra forma sobre los envases que eontienen uno ó varios de los artículos ci
tados. Diebas marcas consisten: la primera, en la representación de la tigurade un potro y las 
palatnas ••Colts Fatent Fhc- 
Arms Manuiactiiring Compa- 
ny," dispuestas por lo general 
eñ la forma que sigue: el potro 
arriba y debajo de él, en línea 
horizot'ital. las palabras indica
das, presentándose el potro ram- 
pante llevando una lanza en la 
boca y otra en las patas delan
teras. pi 10 las pala*iras v lanzas 
podrán omitiise. pues el carác
ter distintivo de la marca es la
figura del potito lampante. PATEA/T F/f^£-ARMS MANlfPACTUK/N&COMPAPy
otra mítica consiste simplemente en la palabra “ Colt."

Lo que se pone en conocimiento del público para los 
fines de lev.

16
Tegucigalpa: 22 de septiembre de 1908.

M. B. ROSALES. COLT

agricultura y crianza de ganado, \ como á tres 
millas de la línea férrea, se lia valorado á raz.ln 
de cuatro pesos por cada hectárea, deijíendo re
matarse, en el mejor pnslor, el día diez y siete 
de oeful: re próximo, á l;is dos de :a tarde, en el 
local que ocupa esta oficina. Lo qii-. se poi.t en 
conocimiento del público para los fines consi
guientes.—San Pedro Silla: 17 de septle:rii)re de 
19(̂ 1.
30 - 28 DiiECiOiíJo Dic L eók.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le 
tras dol departamento de las Islas de la Bahía, 
certifica: que en las diligencias creadas en este 
Juzgado á solicitud de doña Elizaheth Olear, en 
que pide la posc.sión efectiva de la lierencia de 
su difunto padre don Gcorge Olear, con fecha 
■veinte dcl corriente mes, este mismo .Juzgado 
dictó la seiitene'a cuya parte resolutiva dice: -  
“ Juzgado de Letras.—Roatán: veinticuatro de 
agosto de mil novecientos ocho.—Por tanto: es
te Juzgado, de acuerdo con el parecer fiscal, á 
nombre de la República y en aplicación de los 
artículos 1,038, 1.039, 1.040, 1.041, 1.042 y l.(M3, 
Código de Procedimientos; 40, inciso 2“?, de la 
Ley de Organización y Atribuciones de los Tri
bunales, da la posesión efectiva de la herencia 
de George Clear á su hija legítima Elizabeth 
Clear, sin perjuicio de otros herederos de mejor 
derecho; manda que se haga la publicación de 
esta resolución en “ La Gaceta”  oficial, se publi
que por carteles en tres de los parajes más fre
cuentados de este lugar y se hagan las Inscrip
ciones prevenidas en el artículo 714 del Código 
Civil.—Notifíquese.—E. Lanza Ramos.—Pablo 
Cruz Palma, Srio.” —Roatán; 24 de agosto de 
1908.
16—16 P ablo Cruz P a lm a , Srio.

i señor Licenciado don Dionisio Gutiérrez, para 
su inscripción, la primera copia de una o.scritu- 
ra otorgada en e.sta ciudad el catorce dcl mesen 
curso, ante el Juez de Letras 19 de lo Civil, L i
cenciado don Martín .Jiménez, por la cual Timo- 
tea .Moneada de Géimez vende al presentante, en 
cuatrocientos pesos, un terreno comprendido en 
el común de labradores de La Plazuela, .situado 
en el lugar que nombran El Rincón, de esta ju
risdicción, capaz de contener, más ó menos, dos 
medios de maíz de sembradura, en estado de 
guamil delgado, sin cerca, y linda: por el Norte, 
con terreno de Justo BustiJIo, quedando un zan
jo de por medio, que es del propio Bastillo; por 
el Sur, con labranza de Bernardino Midence; 
por el Oriente, con guamil de Fulgencio Pavón 
y del mismo Bustillo; y por el Poniente, con 
propiedad del compareciente Gutiérrez. Y  no 
liabiendo antecedente inscrito, se liace saber al 
público para los efectos del articulo 2.322 del Có
digo Civil.—Tegucigalpa: 17 de agosto de 1908. 
18 Mar t ín  Jim énez .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Horacio 
Fortín, de este vecindario, presenta, con fecha 
de ayer, la primera copia de una escritura otor
gada en esta ciudad el tres de mayo del corrien
te año, ante el Notario don Juan Ramón Girón 
E., por la cual Dolores Sequeiros v. de Coello y 
Antonia Coello de Miranda venden á Pascual 
Borjas, en cien pesos, un solar sito en el barrio 
de La Plazuela, de e.sta ciudad, que mide diez y 
siete varas de Norte á Sur, por el lado oriental, 
y ocho varas diez pulgadas, por el lado occiden
tal, y diez y.siete varas y media de Oriente A 
Poniente, por el lado Sur, y diez varas nueve 
pulgadas, por el lado Norte, y linda: al Norte, 
calle de por medio, casa de Eulogio Borjas: al 
Sur, casa de María de Jesús Borjas; al Oriente, 
casa de Dionisio Cubas; y al Poniente, casa de 
Jacoba Salgado y solar de Eulogio Borjas. Y.no 
habiendo antecedente inscrito, se hace saber al 
público, para los efectos del articulo 2.322 del 
Código Civil.—Tegucigalpa: 18 de septiembre de 
1908.
18—18 Ma r t ín  J im é n e z .

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que hoy, á las 
once y media de la mafiana, ha presentado el

DENUNCIO
El infrascrito. Administrador de Rentas del 

departamento de Cortés, hace saber: que en esta 
fecha se ha presentado el señor don Samuel S. 
Valladares denunciando como baldío un lote de 
terreno como de cuarenta cal.'>allerías, poco más 
ó menos, propias para la agricultura y la crian
za de ganado. El terreno, comprendido en esta 
jurisdiefiión municipal, se denomina “ San Lo
renzo” y ‘ ‘El Córvano,”  y está limitado: al Nor
te, por terreno nacional; al Este, terrenos me
didos para ejidos de la aldea de “ La Cumbre”  y 
para don Francisco Abraham Reyes: al Sur, te
rrenos de “ La Pita”  y “ Cofradía,”  del Dr. don 
Francisco Bográn y de la sucesión de don Prós
pero Vidaurreta, respectivamente: y al Oeste, 
terreno "E l Pita!”  y “ Los Aguacates.”  denun
ciado por don José María Nuila. Lo que se po
ne en conocimiento del público para los fines de 
ley.—San Pedro Sula; septiembre 4 de 1908. 
30-18 Gregorio de L eón.

£1 infrascrito. Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace saber: que ha
biéndose llenado todos los requisitos legales en 
el denuncio del terreno “ El Palmar,”  hecho por 

! don Francisco Abraham Reyes, compuesto de 
diez y nueve hectáreas y cinco mil setecientos 
cincuenta metros cuadrados, propio para la

D E N U N C IO

El infra,scrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés. h:ice saber qm? el Abo
gado don Gumersindo T. Rivera, con pi-der ge-, 
neral de los señores Ramón Jt. Romero, Miguel 
B. Romero, Luis FWiina, Eulogio Hernández 
M., Miguel B. Mejía, Luis Cardona. José Angel 
-Vleinán, Ramón Santillan:i, Claro Oiiedov Se- 
cundino Amaya, se ba presentado denunciando 
como baldío el terreno deiu>nnn:ido ••Les Gua- ■ 
miles de los .licaqiics”  y '•L:! Cordillera de la 
Cochinilla,”  sito en jurisdicción de Choloma y 
compuesto de ochenta á noventa caballerías, 
poco más ó menos. F.l terreno i; s propio para la 
agricultura, está situado á ocho kilómetros de 
la línea férrea, y limita; al Norte, con terreo» 
de doña Teresa de Madrid y terreno inculto: al 
Sur, con terreno de E. Do.v y denuncio del Ge
nera! Emiliano -J. Ilerrora: al Este, con terre
nos de doña Victoria V. de Nuila v de la liere- 
llera de clon Cipriano V'elásquez: y al Oeste, con 
montaña inculta. Lo que pone en conocimien
to del público para los fines de ley.—San Pedro 
Sula: septiembre 9 de lu08.
30- 30 Gregorio de León.

PERMANENTE
Ley Orgánica de Correos 

«Art. 55.—Gozarán de la franquicia, 
tanto para recibir como para expedir co
rrespondencia en el interior, exeepcionan- 
do las eHcohtiendas, el Presidente del Po
der Judicial, los Diputados del Congreso 
mientras éste se halle reunido, los Sub
secretarios de Estado, el Secretario Pri
vado del Presidente, el Secretario de la 
Comandancia General, el Secretario de 
la Dirección General de Correos, los Ad
ministradores y Agentes del mismo.»

«Art. 5H.—Gozarán de franquicia en ei i 
interior del país, para su aynespondenda 
oficial, todos los funcionarios públicos.» 

Reglamento General de Correos 
«Art. 137.—El derecho de franquicia 

es intransmisible.»

Tegucigalpa: 12 de septiembre de 1908.

W e n c e s l a o  O r e l l a n a ,
Hírcutor General de Correos.

”L,a Gaceta”
ADMINISTRADOR.

Mignel R. Zelaya A r a ^

Tip. Nacional.—Avenida Cervantes.—
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